
AUTO QUE AGREGA OFICIOS DE JUZGADO DE DISTRITO. ORDENA REALIZAR CERTIFICACIÓN. San Juan del Río, Querétaro, 12 de marzo de 2021.

Por recibidos en Secretaría el día 11 de marzo de 2021 a las 13:20 horas, los oficios número 4278/2021 4237/2021, que envía el Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, relativo al juicio de Amparo número 142/2021-V, promovido por Carlos Jiménez Rojas, contra actos atribuidos a la Suscrita y otras autoridades, a lo que la JUEZ ACUERDA: Con fundamento legal en lo dispuesto por el artículo 65 del Código de Procedimientos Penales en vigor para el Estado, se ordena agregar en autos los oficios de mérito para que surtan los efectos legales a que haya lugar; así mismo, se ordena a la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado, realice la certificación correspondiente a fin de verificar si es cierto o no el acto reclamado por el quejoso; y hecho que sea, procédase a rendir el informe que solicita la Autoridad Federal. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firmó  M. EN D. BLANCA ALICIA BASURTO GARCÍA, Juez Interina único de Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de San Juan del Río, Querétaro, quien actúa ante la LICENCIADA BLANCA FRAUSTO HERNÁNDEZ, Secretaria de Acuerdos del Juzgado, quien da fe. 

PUBLICACIÓN. El 16 de marzo de 2021, se publicó en lista de acuerdos del Juzgado, el auto que antecede. CONSTE.

NOTIFICACIÓN.  En      del mes y año en curso, notifiqué el auto que precede a la Fiscal Adscrita, quien enterada del mismo dijo que lo oye y firma. Doy fe.-

CERTIFICACIÓN.- En la misma fecha del acuerdo que antecede y en cumplimiento al mismo, la LICENCIADA BLANCA FRAUSTO HERNÁNDEZ, Secretaria  de Acuerdos de este Juzgado único de Primera Instancia Penal, CERTIFICA que después de una búsqueda y minuciosa revisión en los índices de los Libros de Gobierno de este Juzgado único de Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de San Juan del Río, Querétaro, se advierte que, el 11 de enero de 2021, se giró orden de aprehensión contra Carlos Jiménez Rojas, por la probable comisión del delito de fraude específico cometido en agravio de Raúl Villegas Dávalos. Por lo que, se levanta la presente para los fines y efectos legales a que haya lugar.- DOY FE.- 

PUBLICACIÓN. El 16 de marzo de 2021, se publicó en lista de acuerdos del Juzgado, el auto que antecede. CONSTE.
AUTO.-  QUE ORDENA RENDIR INFORME PREVIO Y JUSTIFICADO. San Juan del Río, Querétaro, 12 de marzo de 2021.  
Visto el auto y certificación que anteceden, y con fundamento legal en lo dispuesto por el diverso 65 de la Ley Adjetiva Penal del Estado de Querétaro, y el imperativo 116, 117 y 140 de la Ley de Amparo, la JUEZ tiene a bien acordar: Se ordena rendir el INFORME PREVIO y JUSTIFICADO, que solicita la Autoridad federal, informando que en este Juzgado el 11 de enero de 2021, se radico la causa penal 6/2020 instruida en contra de CARLOS JIMÉNEZ ROJAS, por la probable comisión del delito de Fraude Especifico en agravio de Rafael Montes Reyes, y por el delito de Fraude Maquinado, en perjuicio de Raúl Villegas Dávalos.
En la misma fecha se entro al estudio de la Orden de Aprehensión solicitada por el Fiscal Investigador, emitiendo resolución la suscrita en la cual se determino: 

"…SEGUNDO.- No Quedó satisfecho el requisito de procedibilidad de querella por cuanto ve a RAFAEL MONTES REYES, por ende, resultó ocioso adentrarse al estudio de los elementos del delito de fraude que se dijo cometido en su agravio, así como a la probable responsabilidad penal del inculpado CARLOS JIMÉNES ROJAS, por lo que se niega la aprehensión solicitada en su contra.

TERCERO.- Quedó el requisito de procedibilidad de querella por cuanto ve a RAÚL VILLEGAS DÁVALOS.

CUARTO. Quedó en autos acreditado el cuerpo del delito de fraude especifico previsto y sancionado por el numeral 194 fracción II  en relación al artículo 193 fracción II, de la ley Sustantiva Penal vigente en nuestro Estado, en agravio de RAÚL VILLEGAS DÁVALOS.

CUARTO.- Quedó en autos acreditada la probable responsabilidad penal de CARLOS JIMÉNEZ ROJAS, como probable responsable de la comisión del delito de fraude especifico, cometido en agravio de RAÚL VILLEGAS DÁVALOS.
QUINTO.- En base a los puntos que anteceden, se ORDENA LA APREHENSIÓN DE CARLOS JIMÉNEZ ROJAS, como probable responsable de la comisión del delito de fraude especifico, cometido en agravio de RAÚL VIULLEGAS DÁVALOS…". 
Consecuentemente el 9 de marzo de 2021, el inculpado CARLOS JIMÉNEZ ROJAS, compareció poniéndose voluntariamente a disposición de este Despacho Judicial para responder de los cargos que se le imputan ello en atención al requerimiento que se le hiciera en el Juzgado a su digno cargo. Rindiendo el mismo día su declaración preparatoria, así como dictándosele auto de Término Constitucional en el cual se le decreto LA FORMAL PRISIÓN. 

Mediante oficio número 848 de fecha 9 de marzo de 2021, le fue informado el cambio de situación jurídica 

Por lo anterior es que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 63 fracción IV de la Ley de Amparo, solicito el sobreseimiento del juicio de garantías, por lo que respecta a esta Autoridad Judicial. Finalmente, tómese nota que la Suscrita queda notificada del día y hora señalados para la verificación de la audiencia incidental y constitucional. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firmó  M. EN D. BLANCA ALICIA BASURTO GARCÍA, Juez Interina único de Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de San Juan del Río, Querétaro, quien actúa ante la LICENCIADA BLANCA FRAUSTO HERNÁNDEZ, Secretaria de Acuerdos del Juzgado, quien autoriza y da fe. 

PUBLICACIÓN. El 16 de marzo de 2021, se publicó en lista de acuerdos del Juzgado, el auto que antecede. CONSTE.
NOTIFICACIÓN.  En      del mes y año en curso, notifiqué el auto que precede al Fiscal Adscrito, quien enterado del mismo dijo que lo oye y firma. Doy fe.- 
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Se rinde informe previo   

San Juan del Río, Querétaro, 12 de marzo de 2021..

C. JUEZ CUARTO DE DISTRITO 

DE AMPARO Y JUICIOS FEDERALES

EN EL ESTADO DE QUERÉTARO.
P R E S E N T E:

En contestación a su oficio número 4278/2021 recibido en Secretaría  a las 13:20  horas,  relativo al incidente de Suspensión del juicio de amparo número 142/2021-V, promovido por CARLOS JIMÉNEZ ROJAS, contra actos atribuidos a la Suscrita y otras autoridades, en términos del artículo 140 de la Ley de Amparo, en vía de INFORME PREVIO manifiesto lo siguiente:

En este Juzgado el 11 de enero de 2021, se radico la causa penal 6/2020 instruida en contra de CARLOS JIMÉNEZ ROJAS, por la probable comisión del delito de Fraude Especifico en agravio de Rafael Montes Reyes, y por el delito de Fraude Maquinado, en perjuicio de Raúl Villegas Dávalos.
En la misma fecha se entro al estudio de la Orden de Aprehensión solicitada por el Fiscal Investigador, emitiendo resolución la suscrita en la cual se determino: 

"…SEGUNDO.- No Quedó satisfecho el requisito de procedibilidad de querella por cuanto ve a RAFAEL MONTES REYES, por ende, resultó ocioso adentrarse al estudio de los elementos del delito de fraude que se dijo cometido en su agravio, así como a la probable responsabilidad penal del inculpado CARLOS JIMÉNES ROJAS, por lo que se niega la aprehensión solicitada en su contra.

TERCERO.- Quedó el requisito de procedibilidad de querella por cuanto ve a RAÚL VILLEGAS DÁVALOS.

CUARTO. Quedó en autos acreditado el cuerpo del delito de fraude especifico previsto y sancionado por el numeral 194 fracción II  en relación al artículo 193 fracción II, de la ley Sustantiva Penal vigente en nuestro Estado, en agravio de RAÚL VILLEGAS DÁVALOS.

CUARTO.- Quedó en autos acreditada la probable responsabilidad penal de CARLOS JIMÉNEZ ROJAS, como probable responsable de la comisión del delito de fraude especifico, cometido en agravio de RAÚL VILLEGAS DÁVALOS.
QUINTO.- En base a los puntos que anteceden, se ORDENA LA APREHENSIÓN DE CARLOS JIMÉNEZ ROJAS, como probable responsable de la comisión del delito de fraude especifico, cometido en agravio de RAÚL VIULLEGAS DÁVALOS…". 
Consecuentemente el 9 de marzo de 2021, el inculpado CARLOS JIMÉNEZ ROJAS, compareció poniéndose voluntariamente a disposición de este Despacho Judicial para responder de los cargos que se le imputan ello en atención al requerimiento que se le hiciera en el Juzgado a su digno cargo. Rindiendo el mismo día su declaración preparatoria, así como dictándosele auto de Término Constitucional en el cual se le decreto LA FORMAL PRISIÓN. 

Mediante oficio número 848 de fecha 9 de marzo de 2021, le fue informado el cambio de situación jurídica 

Por lo anterior es que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 63 fracción IV de la Ley de Amparo, solicito el sobreseimiento del juicio de garantías, por lo que respecta a esta Autoridad Judicial.

Sin otro particular por el momento, me despido de usted, enviándole un cordial saludo.

A T E N T A M E N T E:

M. EN D. BLANCA ALICIA BASURTO GARCÍA
JUEZ INTERINA ÚNICO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SAN 

JUAN DEL RÍO, QRO.
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San Juan del Río, Querétaro, 12 de marzo de 2021..

C. JUEZ CUARTO DE DISTRITO 

DE AMPARO Y JUICIOS FEDERALES

EN EL ESTADO DE QUERÉTARO.
P R E S E N T E:

En contestación a su oficio número 4237/2021 recibido en Secretaría  a las 13:20  horas,  relativo al juicio de amparo número 142/2021-V, promovido por CARLOS JIMÉNEZ ROJAS, contra actos atribuidos a la Suscrita y otras autoridades, en términos del artículo 116 Y 117 de la Ley de Amparo, en vía de Informe Justificado manifiesto lo siguiente:

En este Juzgado el 11 de enero de 2021, se radico la causa penal 6/2020 instruida en contra de CARLOS JIMÉNEZ ROJAS, por la probable comisión del delito de Fraude Especifico en agravio de Rafael Montes Reyes, y por el delito de Fraude Maquinado, en perjuicio de Raúl Villegas Dávalos.
En la misma fecha se entro al estudio de la Orden de Aprehensión solicitada por el Fiscal Investigador, emitiendo resolución la suscrita en la cual se determino: 

"…SEGUNDO.- No Quedó satisfecho el requisito de procedibilidad de querella por cuanto ve a RAFAEL MONTES REYES, por ende, resultó ocioso adentrarse al estudio de los elementos del delito de fraude que se dijo cometido en su agravio, así como a la probable responsabilidad penal del inculpado CARLOS JIMÉNES ROJAS, por lo que se niega la aprehensión solicitada en su contra.

TERCERO.- Quedó el requisito de procedibilidad de querella por cuanto ve a RAÚL VILLEGAS DÁVALOS.

CUARTO. Quedó en autos acreditado el cuerpo del delito de fraude especifico previsto y sancionado por el numeral 194 fracción II  en relación al artículo 193 fracción II, de la ley Sustantiva Penal vigente en nuestro Estado, en agravio de RAÚL VILLEGAS DÁVALOS.

CUARTO.- Quedó en autos acreditada la probable responsabilidad penal de CARLOS JIMÉNEZ ROJAS, como probable responsable de la comisión del delito de fraude especifico, cometido en agravio de RAÚL VILLEGAS DÁVALOS.
QUINTO.- En base a los puntos que anteceden, se ORDENA LA APREHENSIÓN DE CARLOS JIMÉNEZ ROJAS, como probable responsable de la comisión del delito de fraude especifico, cometido en agravio de RAÚL VIULLEGAS DÁVALOS…". 
Consecuentemente el 9 de marzo de 2021, el inculpado CARLOS JIMÉNEZ ROJAS, compareció poniéndose voluntariamente a disposición de este Despacho Judicial para responder de los cargos que se le imputan ello en atención al requerimiento que se le hiciera en el Juzgado a su digno cargo. Rindiendo el mismo día su declaración preparatoria, así como dictándosele auto de Término Constitucional en el cual se le decreto LA FORMAL PRISIÓN. 

Mediante oficio número 848 de fecha 9 de marzo de 2021, le fue informado el cambio de situación jurídica 

Por lo anterior es que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 63 fracción IV de la Ley de Amparo, solicito el sobreseimiento del juicio de garantías, por lo que respecta a esta Autoridad Judicial.

Sin otro particular por el momento, me despido de usted, enviándole un cordial saludo.

A T E N T A M E N T E:

M. EN D. BLANCA ALICIA BASURTO GARCÍA

JUEZ INTERINA ÚNICO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SAN 

JUAN DEL RÍO, QRO.


